
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá DC, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210006400

Respecto de la notificación realizada por la parte actora, el Despacho no tendrá
en cuenta la actuación intentada, como quiera que el  apoderado no acreditó haber
remitido la demanda junto con todos los anexos como lo son el título valor, poder y
demás  documentos,  pues  solo  allegó  copia  del  mandamiento  y  del  escrito
demandatorio.  

NOTIFIQUESE (1 de 2),
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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